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NÚMERO 2.460

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  GGUUÁÁJJAARREESS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación provisional de la ordenanza fiscal por
prestación del servicio de abastecimiento domiciliario
de agua potable y alcantarillado

EDICTO

D. Antonio Mancilla Mancilla, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Los Guájares (Granada).

HACE SABER: El Pleno del Ayuntamiento, en sesión
extraordinaria celebrada el día 26 de abril de 2018 acordó
la aprobación de la siguiente Ordenanza:

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DOMICI-
LIARIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNI-
CIPIO DE LOS GUÁJARES.”

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, se somete el
expediente a información pública por el plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente a la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que pueda ser examinado y se presenten las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Los Guájares, 27 de abril de 2018.- El Alcalde, fdo.:
Antonio Mancilla Mancilla.



NÚMERO 2.017

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Solicitud transmisión instalación eléctrica. Exp. 4997AT

ANUNCIO de la Delegación Territorial de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, por el que se
somete a información pública la solicitud de transmi-
sión de la instalación eléctrica que se cita, expediente
4997/AT.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el art. 133 del RD.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
Actividades de Transporte, Distribución, Comercializa-
ción, Suministro y Procedimiento de Autorización de
Instalaciones de Energía Eléctrica, se somete a trámite
de información pública la petición de transmisión de la
instalación eléctrica:

Peticionario: Fermasa, Ctra. de Armilla, s/n. Recinto
Ferial Santa Juliana, t.m. Armilla, CIF: A18034611

Propietario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Características: Red subterránea de Media Tensión y

dos Centros de Transformación de 630 kVA, sita en Re-
cinto Ferial Santa Juliana, t.m. Armilla

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación presentada en esta Delegación
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo,
sita en Granada, c/Joaquina Eguaras, nº 2, 5ª Planta y
formularse al mismo tiempo las reclamaciones por du-
plicado que se estimen oportunas, en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Granada, 5 de abril de 2018.- El Jefe de Servicio de
Industria, Energía y Minas, fdo.: Alejandro Girela Baena.

NÚMERO 2.363

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos núm. 526/15

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 526/2015 a instancia de la parte
actora D. Manuel David Gómez Vílchez contra Proyec-
tos Cózar, S.L. sobre Procedimiento Ordinario se ha dic-
tado Sentencia de fecha 22/11/16 cuyo FALLO es del te-
nor literal siguiente:

“Que estimando la demanda formulada por D. Ma-
nuel David Gómez Vílchez contra Proyectos Cózar, S.L.,
debo condenar y condeno a la empresa demandada a
que abone al demandante la cantidad 3.668,54 euros,
con más el 10% de intereses por mora.”

Y para que sirva de notificación al demandado Pro-
yectos Cózar, S.L., actualmente en paradero descono-
cido, expido el presente para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las si-
guientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate
de emplazamientos.

Granada, 20 de abril de 2018.- La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia, fdo.: Rafaela Ordóñez Correa.

NÚMERO 2.360

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLMMUUÑÑÉÉCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de la Alcaldía para celebración de boda civil

EDICTO

A efectos del expediente en trámite sobre solicitud de
celebración de boda civil y en virtud de lo preceptuado
en el artículo 43. 3 y 44.2 del Real Decreto 2568/1986 de
28 de noviembre Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
por la presente esta Alcaldía hace saber:

Visto escrito del Registro Civil de Almuñécar, en el
que comunica que habiéndose tramitado expediente
de Matrimonio Civil a instancias de R.C.S. y A.T.G., soli-
citado por los contrayentes que dicho matrimonio sea
autorizado por esta Alcaldía, por la presente

RESUELVO
Primero: delegar para dicho acto en el Concejal- De-

legado D. Luis Aragón Olivares, debiendo celebrarse el
mismo en Cantarrijan (La Barraca), el día 30 de abril de
2018 a las 18,00 horas.

Segundo: Notificar al interesado y publicar en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada.

Almuñécar, 24 de abril de 2018.- La Alcaldesa, fdo.:
Trinidad Herrera Lorente.

NÚMERO 2.368

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLMMUUÑÑÉÉCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Expediente 8949/2017
Aprobación inicial del documento de Plan Municipal de
Vivienda y Suelo de Almuñécar

EDICTO

Dª Trinidad Herrera Lorente, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Almuñécar, 
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HACE SABER: Que en la sesión extraordinaria cele-
brada por el Ayuntamiento Pleno el día dieciocho de
abril de dos mil dieciocho, se aprobó inicialmente el
Plan Municipal de Vivienda y Suelo de Almuñécar, so-
metiéndose el mismo a información pública y audiencia
de los interesados por un plazo de treinta días, me-
diante exposición del mismo en el tablón de anuncios
electrónico del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En cumplimiento del acuerdo plenario, se abre pe-
riodo de información pública durante un plazo de treinta
días, a fin de que se pueda examinar el expediente y for-
mular observaciones o alegaciones al mismo. Podrá ser
consultado el expediente en la Secretaría General del
Ayuntamiento, así como en la página web y en el Portal
de Transparencia del Ayuntamiento de Almuñécar.

Almuñécar a 24 de abril de 2018.- La Alcaldesa, fdo.:
Trinidad Herrera Lorente.

NÚMERO 2.372

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÁÁDDIIAARR  ((GGrraannaaddaa))

Admisión a trámite proyecto de actuación Contraviesa-
Reinosos

EDICTO

Admitido a trámite el Proyecto de Actuación para
Proyecto de Actuación L.A.A.T. a 20 kV S/C de la S.E.
Contraviesa a Reinosos, el mismo, se somete a informa-
ción pública por el plazo de veinte días, a contar desde
el día siguiente al de publicación del presente anuncio
en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen pertinen-
tes. El horario de atención al público es de 8 a 15 horas.

NÚMERO 2.370

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAANNIILLEESS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva Ordenanza del Precio Público
por servicios de Inserción Publicitaria

EDICTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aproba-
torio de la Ordenanza municipal reguladora del precio
público por prestación de servicios de inserción publici-
taria en publicaciones y producciones, lo que se publica
a los efectos de los artículos 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA Nº 45 FISCAL REGULADORA DEL
PRECIO PÚBLICO POR INSERCIÓN PUBLICITARIA EN
REVISTAS, PERIÓDICOS U OTRAS PUBLICACIONES
DE CARÁCTER MUNICIPAL

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto
Esta Entidad Local, en uso de las facultades conteni-

das en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los
artículos 41 a 47 y 127 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece un
precio público por la inserción publicitaria en revistas,
periódicos u otras publicaciones de carácter municipal.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de este precio público

la inserción publicitaria en revistas, periódicos u otras
publicaciones de carácter municipal

A los efectos de una adecuada aplicación de las tari-
fas recogidas en este Ordenanza, se entenderá por la in-
serción publicitaria en revistas, periódicos u otras publi-
caciones de carácter municipal.

ARTÍCULO 3. Obligados al Pago
Están obligados al pago del precio público, quienes se

beneficien del servicio la inserción publicitaria en revistas,
periódicos u otras publicaciones de carácter municipal

ARTÍCULO 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores prin-

cipales junto a otras personas o Entidades. A estos efec-
tos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la respon-
sabilidad será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tri-
butarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas
a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003 de 17
de diciembre, General Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsi-
diaria de la deuda tributaria, se estará a lo establecido
en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuantía
La cuantía del precio público regulado en esta Orde-

nanza será la cantidad establecida en las siguientes tarifas:
Tipo de inserción: Color
CONTRAPORTADA: 333,90
PÁGINA COMPLETA: 238,50
1/2 PÁGINA: 119,25
1/3 DE PÁGINA: 79,50
1/6 PÁGINA: 39,75
1/9 PÁGINA: 26,50

ARTÍCULO 6. Devengo
La obligación del pago del precio público nace desde

que se extienda el correspondiente recibo por la presta-
ción del servicio de inserción publicitaria en revistas,
periódicos u otras publicaciones de carácter municipal.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión
El pago del precio público podrá exigirse en régimen de

autoliquidación y se hará efectivo en metálico, en el mo-
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mento de retirar la respectiva autorización en las depen-
dencias municipales o en las entidades colaboradoras.

Cuando por causas no imputables al obligado el ser-
vicio no se preste, procederá la devolución del importe
correspondiente, conforme a lo establecido en el artí-
culo 26.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

[Se entenderá causa imputable al Ayuntamiento la
originada exclusivamente por voluntad municipal que
no venga motivada, promovida, ocasionada o provo-
cada por actuaciones, hechos, obras conductas o com-
portamientos de los interesados.]

ARTÍCULO 9. Modificación
La modificación de los precios públicos fijados en la

presente Ordenanza corresponderá al Pleno de la Cor-
poración.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias, así como a las sanciones que a las mismas co-
rrespondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, así como sus disposicio-
nes de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

A su vez, podrán exigirse por procedimiento adminis-
trativo de apremio las deudas por este servicio, de con-
formidad con el artículo 46.3 del Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la nor-
mativa de recaudación que sea de aplicación.

ARTÍCULO 11. Legislación Aplicable
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se

estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así
como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este
Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Ordenanza fiscal, regirá a partir del ejer-

cicio de 2018 y sucesivos, hasta que se acuerde su mo-
dificación o derogación. 

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Caniles, 20 de abril de 2018.-La Alcaldesa, fdo.: Isa-
bel Mesas López.

NÚMERO 2.371

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAANNIILLEESS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva ordenanza número 46
Fraccionamiento y Aplazamiento de Deudas
Tributarias

EDICTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aproba-
torio de la Ordenanza municipal reguladora de Fraccio-
namiento y Aplazamiento de Deudas Tributarias, cuyo
texto íntegro se hace público, para su general conoci-
miento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régi-
men Local. 

ORDENANZA REGULADORA Nº 46 DE LA CONCE-
SIÓN DE APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTOS
DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y DEMÁS DE DERECHO
PÚBLICO CUYA RECAUDACIÓN CORRESPONDA AL
AYUNTAMIENTO DE CANILES

Artículo 1. Carácter fiscal
1. La presente Ordenanza se dicta de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 102.6 de la ley 7/1985 de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y
en desarrollo de lo establecido en los artículos 12.2 y
15.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales e, igualmente, en de-
sarrollo del apartado 1.e del artículo 7 y el apartado 3 de
la Disposición Adicional Cuarta de la ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

2. La presente ordenanza tiene carácter fiscal y se tra-
mita conforme al procedimiento que al efecto regula el
artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas locales.

Artículo 2.-Deudas comprendidas en el ámbito de
aplicación de este Reglamento.

1. Serán aplazables o fraccionables todas las deudas
tributarias y demás de naturaleza pública cuya titularidad
y gestión de cobro corresponda al Excmo. Ayunta-
miento de Caniles, tanto en periodo voluntario de pago
como en periodo ejecutivo, siempre y cuándo en este úl-
timo caso no haya sido dictada la providencia de apre-
mio y remitida la deuda para su cobro al órgano u orga-
nismo correspondiente de la Diputación Provincial en
virtud del convenio que en cada momento resulte vi-
gente para la delegación de la gestión recaudatoria en
dicha entidad.

2. No resultan aplazables las siguientes deudas:
- Multas de tráfico.
- No serán aplazables las deudas cuyo principal sea

inferior a 300,00 euros.
Artículo 3. Competencias en materia de aplazamien-

tos y fraccionamientos.
1. La tramitación de los expedientes de aplazamiento

y fraccionamiento de deudas tributarias y demás de de-
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recho público a que se refieren los artículos de esta Or-
denanza será competencia Intervención, bajo la super-
visión de Tesorería, impulsará de oficio el mismo en to-
dos sus trámites practicando cuantos requerimientos,
informes y actuaciones resulten precisas, y elevará la
propuesta correspondiente, previo informe del Teso-
rero, al órgano de resolución.

2. Corresponderá al Alcalde-Presidente o al concejal
en quién, en su caso, hayan sido delegadas las compe-
tencias en esta materia, la resolución de los expedien-
tes de aplazamiento y fraccionamiento de las deudas.

Normas de Procedimiento
Artículo 4.- Solicitudes de aplazamiento y fracciona-

miento.
1.- Las solicitudes para el aplazamiento y fracciona-

miento de las deudas tributarias y demás de derecho
público se presentarán por escrito por el obligado al
pago de la deuda o su representante dentro de los si-
guientes plazos:

- Deudas en periodo voluntario, hasta el mismo día
en que finalice el plazo.

- Deudas en periodo ejecutivo, hasta el momento en
que se dicte la providencia de apremio para su remisión
al recaudador en ejecutiva.

Las solicitudes contendrán necesariamente los datos
enumerados en el art. 46.2 Real Decreto 939/2005, de 29
julio, general de recaudación y deberá acompañarla de
los documentos referidos en el artículo 46.3 así como la
siguiente documentación:

a) Nombre y apellidos, número de identificación fis-
cal y domicilio del solicitante, y el carácter o representa-
ción con que interviene, así como, en cualquier caso, el
nombre y apellidos o la razón o denominación social
completa del interesado, su número de identificación
fiscal y su domicilio, así como el lugar señalado a efec-
tos de notificaciones.

b) Identificación de la deuda o deudas, indicando
concepto, referencia contable, importe y fecha de finali-
zación del plazo de ingreso, si se encuentra en periodo
voluntario de recaudación.

c) Los datos relativos a la cuenta bancaria para el do-
micilio del cobro de las cuotas aplazadas o fraccionadas.

d) Causas que motivan la solicitudes.
e) Plazos y condiciones.
f) Garantía que se ofrece, conforme a lo dispuesto en

el artículo 82 de la Ley 58/2003.
g) Lugar, fecha y firma del solicitante.
2.- A la solicitud se deberá de acompañar:
a) Documento justificativo de la deuda sobre la que

se solicita el aplazamiento/fraccionamiento.
b) Documento que acredite la representación.
c) Justificación de la existencia de la dificultad de te-

sorería que le impida de forma transitoria efectuar el
pago en el plazo establecido.

d) Compromiso de aval solidario de entidad de cré-
dito o sociedad de garantía reciproca o certificado de
seguro de caución, en el caso que proceda conforme al
artículo 7 de la presente ordenanza.

e) Demás documentación exigida en el caso que se
solicite la admisión de garantía distinta a aval de entidad
de crédito o sociedad de garantía recíproca o certifi-
cado de seguro de caución.

f) En el caso de que se solicite exención total y parcial
de la garantía, se aportará junto con la solicitud, además
de los documentos de los apartados b) y c), la siguiente
documentación: declaración responsable manifestando
carecer de bienes, informe justificativo de la imposibili-
dad de obtener aval, balance y cuenta de resultados de
los tres últimos años en caso de empresarios y profesio-
nales y plan de viabilidad o cualquier otra información
que justifique la posibilidad de cumplir con el fracciona-
mientos o aplazamiento solicitado.

EN TODAS LAS SOLICITUDES DEBERÁ APORTARSE OR-
DEN DE DOMICILIACIÓN BANCARIA INDICANDO NUMERO
DE CUENTA Y TELÉFONO DE CONTACTO.

Artículo 5.- Subsanación.
1. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos

en la normativa o no se acompañan los documentos cita-
dos tanto en el RD 939/2005 de 29 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación como
en las disposiciones de este Reglamento, por el órgano
tramitador se procederá a requerir al solicitante la subsa-
nación que proceda en el plazo de 10 días hábiles conta-
dos desde el siguiente al de notificación del requeri-
miento todo ello conforme a lo dispuesto por el artículo
30 de la ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Si el requerimiento no es atendido en plazo se ten-
drá por no presentada la solicitud y se procederá al ar-
chivo del expediente sin más trámite. A tal efecto, por la
oficina de recaudación se expedirá la oportuna diligen-
cia y se pondrá en conocimiento del interesado el ar-
chivo de las actuaciones con indicación de que el pro-
cedimiento para el cobro de la deuda continúa en todos
sus trámites, para lo cual se procederá al levantamiento
de la suspensión efectuada con motivo de la solicitud.

3. Si el requerimiento es atendido pero por el Depar-
tamento de Intervención no se entienden subsanadas
las deficiencias, procederá la denegación de la solicitud
de aplazamiento o fraccionamiento, con el posterior le-
vantamiento de la suspensión y la continuación de la
acción de cobro.

Artículo 6.- Inadmisión de solicitudes.
1. Serán inadmitidas las solicitudes de aplazamiento y

fraccionamiento en los supuestos enumerados por el ar-
tículo 47 del Real Decreto 939/2005 de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

2. Serán igualmente inadmitidas las solicitudes de
aplazamiento y fraccionamiento de deudas cuya ges-
tión recaudatoria no corresponda al Ayuntamiento de
Caniles por haberse delegado la misma en otros órga-
nos. En estos casos, el departamento de Recaudación
pondrá esta circunstancia en conocimiento del intere-
sado del interesado, indicándole el órgano o adminis-
tración a la que deberá dirigirse.

Artículo 7.- Garantías admisibles y supuestos de
exención y dispensa.

1. Quedarán dispensados de garantizar el aplaza-
miento o fraccionamiento de pago cuando la deuda o
conjunto de deudas no supere los 20.000,00 euros.

2. La garantía cubrirá el importe del principal y de los
intereses de demora que genere el aplazamiento o frac-
cionamiento, más un 25 por ciento de la suma de am-
bas partidas. 
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Las solicitudes de fraccionamiento o aplazamiento
sobre deudas cuyo importe correspondiente al princi-
pal supere los 20.000 euros, deberán ir acompañadas
de la oportuna garantía que garantice la deuda objeto
de fraccionamiento o aplazamiento. 

La valoración de la suficiencia jurídica y económica
de la garantía presentada, corresponde valorarla al ór-
gano competente para la tramitación del fracciona-
miento-aplazamiento por el que se presenta la garantía. 

3. Como regla general, el solicitante deberá ofrecer
garantía en forma de aval solidario de entidades de de-
pósito, acompañando con su solicitud el correspon-
diente compromiso expreso e irrevocable de la entidad
de formalizar el aval necesario si se concede el aplaza-
miento o el fraccionamiento.

4. Cuando se justifique que no es posible ofrecer ga-
rantía en forma de aval, se podrá admitir como garantía
las siguientes: 

Cuando se justifique que no es posible ofrecer garan-
tía en forma de aval, se podrá admitir como garantía las
siguientes: 

- Hipoteca inmobiliaria o mobiliaria. 
- Prenda con o sin desplazamiento. 
Si la justificación del solicitante para la aportación de

garantía distinta del aval no se estima suficiente, el ór-
gano encargado de sus tramitación lo pondrá en su co-
nocimiento, concediéndole un plazo de diez días para el
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior,
con advertencia de que, si así no lo hiciere, se propon-
drá la desestimación de la solicitud. 

5. La garantía deberá aportarse en el plazo de treinta
días siguientes al de la notificación del acuerdo de con-
cesión. Este plazo podrá ampliarse por otro de treinta
días cuando el solicitante justifique la existencia de mo-
tivos que impide su formalización en el primero de los
plazos. 

6. Transcurridos ambos plazos sin formalizar la garan-
tía, quedará sin efecto el acuerdo de concesión. En tal
caso, se exigirá inmediatamente por la vía de apremio la
deuda con sus intereses y el recargo de apremio, siem-
pre que haya concluido el período voluntario de ingreso.
Si el aplazamiento se hubiese solicitado en período eje-
cutivo, se continuara el procedimiento de apremio. 

7. Las garantías serán liberadas una vez comprobado
el pago total de la deuda garantizada, incluidos, en su
caso, los intereses devengados 

Artículo 8.- Condiciones generales de la concesión
de aplazamientos y fraccionamientos.

1. Solamente podrá concederse aplazamientos o frac-
cionamientos de deudas a los obligados al pago que se
encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias
con este Ayuntamiento. Si de las comprobaciones se
detectase existencia de deudas pendientes, se le reque-
rirá al interesado para que en el plazo de 10 días hábiles
se proceda a su abono con indicación de que, si no lo hi-
ciese, se denegará su solicitud.

2. En caso de incumplimiento de algunos de los pla-
zos del fraccionamiento o aplazamiento, no se podrá
volver a otorgar un nuevo fraccionamiento ni amplia-
ción de los plazos otorgados inicialmente.

3. Los plazos máximos por los que podrán aplazarse
o fraccionarse las deudas serán los que se relacionan:

a. Deudas cuyo principal sea igual o superior a
300,00 euros e inferior o igual a 1.000,00 euros: hasta 12
meses.

b. Deudas cuyo principal sea superior a 1.000,01 eu-
ros e inferior o igual a 4.000,00 euros: hasta 24 meses.

c. Deudas cuyo principal sea superior a 4.000,01 eu-
ros e inferior a 7.500,00 euros: hasta 36 meses.

d. Deudas cuyo principal sea superior a 7.500,01 eu-
ros e inferior a 9.000,00 euros: hasta 48 meses.

e. Deudas cuyo principal exceda de 9.000,01 euros
se podrá fraccionar hasta en 60 meses.

4. Los interesados indicarán en su solicitud el nú-
mero de plazos solicitados así como la fecha de co-
mienzo del fraccionamiento o fecha de pago del aplaza-
miento, debiendo tener los vencimientos fecha 5 o 20
del mes correspondiente.

5. El pago de las cuotas se harán efectivas mediante
domiciliación bancaria.

Artículo 9.- Estudio de las solicitudes de aplazamiento
y fraccionamiento.

1. En la tramitación del expediente, la Órgano com-
petente evaluará la suficiencia e idoneidad de las garan-
tías aportadas así como la situación de iliquidez tempo-
ral e insolvencia alegada por el solicitante, elevando
propuesta de resolución al órgano que corresponda en
función de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artí-
culo 3 de este Reglamento.

2. Sólo podrá otorgarse fraccionamiento o aplaza-
miento a aquellas deudas que no puedan hacerse liqui-
das a su vencimiento por existir situación de iliquidez,
entendiendo por iliquidez temporal aquella que puntual
y transitoriamente impida al obligado hacer frente de
forma regular en el tiempo al cumplimiento de sus obli-
gaciones por la existencia de algún desfase aislado en
su tesorería, gastos inesperados u otra circunstancia de
similar naturaleza que supongan una cesación temporal
de pagos e impida el cumplimiento de la deuda en el
momento del vencimiento pero no en uno posterior. Es
estructural o permanente cuando tiene carácter genera-
lizado e impida al deudor hacer frente al cumplimiento
de sus obligaciones en un periodo de tiempo prudente.

Artículo 10.- Resolución.
1. Salvo casos de especial complejidad, la resolución

concediendo o denegando el aplazamiento o fracciona-
miento deberá recaer en el plazo máximo de un mes
desde que la solicitud tenga entrada en el ayuntamiento.

Artículo 11.- Devengo de intereses de demora y ac-
tuaciones en caso de impago

1.- La concesión de aplazamiento o fraccionamiento
de deudas devengarán intereses en los casos, formas e
importes que se establece en el art. 53 del RD 939/2005.

2. En caso de que, concedido se produjese impago al
vencimiento de la cuota se procederá conforme a lo dis-
puesto en el art. 54 del RD 939/2005.

Artículo 12.- Procedimientos excepcionales
1. Cuando el aplazamiento o fraccionamiento derive

de deudas de elevadas cuantías por convenios urbanís-
ticos, venta de bienes del PMS u otros similares, que re-
sulte inviable su pago en el máximo número de plazos
establecidos, podrá ampliarse lo imprescindible para
así como variarse la periodicidad, con carácter trimes-
tral, semestral o anual.
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2. Igualmente, en caso de emergencia social, justifi-
cado e informado por los servicios sociales municipa-
les, se podrán conceder fraccionamientos y/o aplaza-
mientos cuando el obligado al pago no se encuentre al
corriente de sus obligaciones tributarias con este Ayun-
tamiento.

Artículo 13.-Procedimientos abreviado para deudas
de escasa cuantía

Cuando las solicitudes de aplazamiento y fracciona-
miento correspondan a deudas cuyo importe principal
sea igual o inferior a 600,00 euros los solicitantes po-
drán simplificar la documentación a aportar mediante la
entrega de copia de la declaración de la renta del obli-
gado al pago correspondiente al periodo impositivo an-
terior al de la solicitud, o al del año precedente a este úl-
timo si aún no ha finalizado el plazo de presentación co-
rrespondiente al ejercicio anterior.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Única. Derogación.
Quedan derogadas cuantas disposiciones municipa-

les se opongan a lo dispuesto por el presente Regla-
mento de forma directa o indirecta.

DISPOSICIÓN FINAL
Única. Entrada en vigor.
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y per-
manecerá en vigor hasta su publicación o derogación
expresa.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Caniles, 20 de abril de 2018.-La Alcaldesa, fdo.: Isa-
bel Mesas López.

NÚMERO 2.362

EENNTTIIDDAADD  LLOOCCAALL  AAUUTTÓÓNNOOMMAA  DDEE  CCAARRCCHHUUNNAA-
CCAALLAAHHOONNDDAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva M.C. de suplemento de crédito,
expte. 114/2018

EDICTO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del
177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alega-
ciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plena-
rio fecha 5 de marzo de 2018, sobre el expediente de
modificación de créditos n.º 114/18 del Presupuesto en
vigor, en la modalidad de suplemento de crédito, finan-
ciado con Remanente Liquido de Tesorería para gastos
generales, como sigue a continuación:

Altas en Aplicaciones de Gastos
Aplicación Descripción Euros
Progr. Económica
337 62217 Adecuación edificio municipal 18.000

a sala de usos múltiples
TOTAL 18.000

Altas en Conceptos de Ingresos
Económica N.º Descripción Euros
Concepto
870.00 1 Remanente Líquido de 18.000

tesorería para gastos generales
TOTAL INGRESOS 18.000 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real De-
creto 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán in-
terponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25
a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de di-
cha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artí-
culo 171.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no sus-
penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo im-
pugnado.

Carchuna-Calahonda, 24 de abril de 2018.- Presi-
denta, Fdo.: Concepción J. Abarca Cabrera.

NÚMERO 2.366

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCEENNEESS  DDEE  LLAA  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Padrón de agua y basura correspondientes a los
periodos del 01/03/2018 al 31/03/2018

EDICTO

D. Juan Ramón Castellón Rodríguez, Alcalde del Ayun-
tamiento de Cenes de la Vega (Granada)

HACE SABER: Que por la Junta de Gobierno Local
en sesión ordinaria celebrada el día 19 de abril de 2018,
ha sido aprobado el padrón de contribuyentes de la
tasa por recogida de basura, suministro de agua y al-
cantarillado, correspondientes a los periodos de factu-
ración del 01/03/18 al 31/03/2018.

A partir de la publicación de este edicto en el BOP se
abre un plazo de 15 días para reclamaciones, en ausen-
cia de las mismas se entenderá aprobado definitiva-
mente el citado padrón.

Lo que se hace público para general conocimiento,
en Cenes de la Vega, en la fecha anexa a la firma digital
que consta en el lateral del documento.

El Alcalde, fdo.: Juan Ramón Castellón Rodríguez.
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NÚMERO 2.367

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCEENNEESS  DDEE  LLAA  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación bases para la provisión en propiedad de
una plaza de Oficial de la Policía Local

EDICTO

Juan Ramón Castellón, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Cenes de la Vega, HAGO SABER:

La Junta de Gobierno Local, en su sesión ordinaria
de 19 de abril de 2018, aprobó las Bases que han de re-
gir la convocatoria del proceso selectivo para la provi-
sión en propiedad, mediante concurso-oposición por
promoción interna, de una plaza de Oficial de la Policía
Local, vacante en la plantilla de personal funcionario del
Ayuntamiento de Cenes de la Vega, encuadrado en el
grupo C1.

La publicación íntegra de las bases de la convocato-
ria se produce en cumplimiento del artículo 6 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente edicto, ante el Alcaldía, de conformidad con los ar-
tículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones públicas, o recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido su desestimación por silen-
cio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

Cenes de la Vega, documento firmado electrónica-
mente 

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, ME-
DIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN IN-
TERNA, DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE LA POLICÍA LO-
CAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUN-
CIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CENES DE LA VEGA

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de una plaza de Oficial de la Policía Local, va-
cante en la plantilla de personal funcionario del Ayunta-
miento de Cenes de la Vega, puesto de trabajo clasifi-
cado en la Escala de Administración Especial, subescala
de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo
de la Policía Local, encuadrado en el Grupo C1 del artí-
culo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, dotada

con las retribuciones básicas y complementarias que le
corresponden según la legislación vigente, conforme a
la Oferta de empleo público aprobada por Decreto
199/2017 de 20 de marzo, de la Alcaldía, publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia nº 61 de 30 de marzo de
2017, por el procedimiento de Concurso-Oposición por
promoción interna.

2. CONDICIONES GENERALES
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en el

Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
básico del Empleado Público, la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre de Coordinación de las Policías Locales, el
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de la Consejería de Go-
bernación, de ingreso, promoción interna, movilidad y
formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Poli-
cía Local, la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local y
en lo no previsto en la citada legislación, serán de aplica-
ción a esta prueba selectiva las disposiciones conteni-
das en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, la Ley 30/1984, de Medidas de
Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes
de Régimen Local; el Real Decreto 861/1991 de 7 de ju-
nio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de administración local,
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba
el Reglamento General de Ingreso del personal al servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General del Estado
y las bases de la presente convocatoria.

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo se precisa reunir los requisitos siguientes:
a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de ser-

vicio activo como funcionarios de carrera en el Cuerpo de
la Policía Local de Cenes de la Vega, en la categoría de Po-
licía.

b) No hallarse en la situación administrativa de se-
gunda actividad.

c) Estar en del título de Bachiller o Técnico. Asimismo,
se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/ 2009, de
10 de junio (“BOE” del 17 de junio de 2009), por la que se
establecen equivalencias con los títulos de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regula-
dos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7
de marzo.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy
graves en su expediente personal, en virtud de resolu-
ción firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán poseerse en la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes y de-
berán acreditarse documentalmente antes de realizar el
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curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pú-
blica de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales.

4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
Las bases de esta convocatoria se publicarán ínte-

gramente en el Boletín Oficial de la Provincia y me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, publicándose en el Boletín Oficial del Estado el ex-
tracto de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales desde el siguiente al de publicación del ex-
tracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Quienes deseen participar en la convocatoria debe-
rán presentar su solicitud, dirigida al Sr. Alcalde del
Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega, en el Regis-
tro General del Ayuntamiento o por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas. 

Las instancias solicitando ser admitido al procedi-
miento selectivo, que deberán formalizarse en el modelo
establecido como anexo III de estas Bases, se acompaña-
rán de los siguientes documentos: 

a) El resguardo original justificante del pago de la can-
tidad de 24,20 euros, conforme a la tasa de la Ordenanza
fiscal reguladora de las tasas por derecho de examen. El
ingreso se realizará en cualquiera de las siguientes cuen-
tas corrientes de titularidad del Excmo. Ayuntamiento
de Cenes de la Vega con la indicación “Pruebas selecti-
vas para la plaza de Oficial de la Policía Local del Ayunta-
miento de Cenes de la Vega”:

ES72 0487 3166 18 2000006967 de la entidad Banco
Mare Nostrum.

ES72 3023 0141 04 1410001208 de la entidad Caja
Rural de Granada.

ES21 2100 2575 19 0210016362 de la entidad CAIXA-
BANK.

b) Los documentos acreditativos de los méritos ale-
gados, en su caso, conforme al Baremo que se esta-
blece en el anexo I, sin que el Tribunal Calificador pueda
valorar otros méritos que los aportados en este mo-
mento. Para su valoración deberá acompañarse la si-
guiente documentación, mediante copia simple, en los
términos establecidos en el artículo 28 de la Ley
39/2015 de de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas: 

1.- Las titulaciones académicas que se aleguen como
méritos tendrán que ser acreditadas mediante los títu-
los oficiales correspondientes.

2.- La prestación de servicios en la Administración
Pública se acreditará mediante certificado extendido
por la Tesorería General de la Seguridad Social de la
vida laboral del solicitante acompañado del certificado
acreditativo de los servicios prestados en la Administra-
ción Pública correspondiente.

3.- Los cursos y jornadas que se aleguen como méri-
tos tendrán que ser acreditados mediante títulos oficia-
les u homologados, haciendo constar el centro emisor
de los mismos, así como la duración en horas.

4.- Los méritos alegados en el apartado Otros méri-
tos deberán ser fundamentados mediante los docu-

mentos que acrediten su posesión de manera feha-
ciente.

5. LISTA DE ASPIRANTES, COMIENZO DE LOS
EJERCICIOS Y ORDEN DE ACTUACIÓN.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Al-
calde dictará resolución en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada provisionalmente la lista de admi-
tidos y excluidos que será publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia, en el tablón de anuncios de este Ayunta-
miento y en la página web www.cenesdelavega.com,
con las causas de exclusión y se concederá un plazo de
subsanación de defectos, que será de diez días, a contar
desde el siguiente al de publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, según lo previsto en el artículo 68 de la
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Trascurrido el plazo de reclamaciones, en caso de ha-
berlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolución de
la Presidencia por la que se aprueba la lista definitiva a lo
que se dará publicidad mediante inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento y en la página web www.cenesdela-
vega.com. En dicha resolución se indicará igualmente el
lugar, día y hora de la realización del primer ejercicio de
la oposición.

El orden de actuación de los opositores se iniciará al-
fabéticamente por el primero de la letra Ñ, según lo es-
tablecido en resolución de la Secretaría de Estado de
Administraciones Públicas de 18 de abril de 2017 (BOE
de 20 de abril) de conformidad con lo establecido en el
artículo 17 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Órgano jurisdiccio-
nal competente, a partir de la publicación de la resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, contra la lista
definitiva de admitidos, sin perjuicio del recurso de re-
posición potestativo en vía administrativa.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento de oficio o a petición del interesado.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR.
El Tribunal calificador del proceso selectivo estará

constituido por los siguientes miembros:
- Presidente: 
Un titular y un suplente nombrado por la Alcaldía,

que deberá reunir los requisitos del artículo 60 TREBEP. 
- Secretario: 
Un titular y un suplente nombrado por la Alcaldía,

que deberá reunir los requisitos del artículo 60 TREBEP. 
- Vocal: 
Tres titulares y tres suplentes nombrados por la Al-

caldía, que deberán reunir los requisitos del artículo 60
TREBEP.

El Tribunal actuará válidamente cuando al menos, la
mitad más uno de sus miembros, y entre estos concu-
rran el Presidente y el Secretario, sean titulares o su-
plentes.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayo-
ría de votos de los presentes, resolviendo, en caso de
empate, el voto de quien actúe como Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, cuando concurra alguna de las circunstancias
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previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, debiendo
comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayun-
tamiento de Cenes de la Vega, que resolverá lo proce-
dente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusa-
ción por los interesados en cualquier momento de la
tramitación del Procedimiento, conforme a lo estable-
cido en el artículo 24 de la citada Ley 40/2015.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante
el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la iden-
tidad de los aspirantes; en este caso, el Tribunal ex-
cluirá a aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad de
los mismos.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá
recabar la colaboración de Asesores expertos en la ma-
teria de que se trate, que actuarán con voz pero sin voto.

El Tribunal queda facultado para interpretar estas ba-
ses, resolver las dudas e incidencias que se planteen y
para tomar las decisiones necesarias para asegurar el
correcto desarrollo de esta convocatoria, en todo aque-
llo no previsto en las presentes Bases. Antes de la cons-
titución del Tribunal, se le atribuye a la Alcaldía la facul-
tad de interpretar estas bases y de resolver las inciden-
cias y recursos.

El Tribunal no podrá declarar seleccionados un ma-
yor número de aspirantes que el de plazas convocadas.
Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan
esta limitación son nulas de pleno derecho.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán
derecho a la percepción de asistencia y dietas en la
forma y cuantía que señala la legislación vigente. A es-
tos efectos, los componentes del Tribunal de esta con-
vocatoria se clasifican en segunda categoría, de
acuerdo al Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón de servicio. 

7. LUGAR Y CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE LAS
PRUEBAS.

El día, hora y lugar del primer ejercicio de la fase de la
oposición se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en la página web www.cenesdelavega.com. Con
carácter previo se publicará la realización de la fase de
concurso en la página web www.cenesdelavega.com. 

El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se pu-
blicarán en el tablón de anuncios del Excmo. Ayunta-
miento de Cenes de la Vega y en la página web www.
cenesdelavega.com. 

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el
Tribunal haya de hacer a los aspirantes, se realizarán por
medio del tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento
de Cenes de la Vega y en la página web www.cenesde
lavega.com. 

Desde la finalización de un ejercicio hasta la celebra-
ción del siguiente no podrá transcurrir un tiempo infe-
rior a 72 horas ni superior a 45 días naturales. 

8. LLAMAMIENTOS.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no com-

parezcan, salvo casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

9. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.
El proceso selectivo constará de tres fases: en primer

lugar la fase de concurso, con posterioridad la de oposi-
ción y por último un curso de capacitación. 

9.1. Primera fase: concurso
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de

un baremo para calificar los méritos alegados y justifica-
dos por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el his-
torial profesional, los cursos de formación realizados, los tí-
tulos y diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la
antigüedad, siendo esta fase previa a la de oposición.

La valoración de los méritos supondrá el 45% de la
puntuación máxima de la fase de oposición, no tendrá
carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la fase de oposición, estable-
ciéndose finalmente el orden de prelación de los partici-
pantes en el concurso según la puntuación que corres-
ponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado an-
terior, es el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo
de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de di-
ciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que
se detalla en el ANEXO I de las presentes Bases.

La puntuación máxima de la fase de concurso será
de 4,5 puntos.

9.1. Segunda: oposición 
La fase de oposición consistirá en una única prueba

de conocimientos, compuesta de dos partes:
La primera consistirá en la contestación, por escrito,

de diez preguntas propuestas por el Tribunal de entre
las materias que figuran en el temario de la convocato-
ria que se determina en el Anexo II a esta convocatoria.

La segunda consistirá en la resolución de un caso
práctico cuyo contenido estará relacionado con el te-
mario de la convocatoria que se determina en el Anexo
II a esta convocatoria.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en el apartado
de las preguntas y otros 5 en la resolución práctica. La
calificación final, será la suma dividida por 2. 

La puntuación máxima de la fase de oposición será
de 10 puntos. 

Para su realización se dispondrá de tres horas, como
mínimo, estableciendo el Tribunal la duración de cada
parte del ejercicio.

Ambas partes de la prueba serán leídas por los as-
pirantes, en sesión pública. Concluida la lectura del ejer-
cicio, el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre
las materias objeto del mismo y pedirle cualquier otra
explicación complementaria. El dialogo podrá tener una
duración máxima de 15 minutos.

9.3. Tercera fase: curso de capacitación
Superar con aprovechamiento el curso de capacita-

ción en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Poli-
cía Local.
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Estarán exentos de realizar el curso de capacitación
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la
misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas;
en el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local,
los cursos necesitarán la homologación de la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención ten-
drá una duración de cinco años a contar desde la supe-
ración del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de las fases del concurso-oposición.

10. RELACIÓN DE APROBADOS DE LAS FASES DEL
CONCURSO-OPOSICIÓN

Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tri-
bunal hará público en el tablón de anuncios de esta Corpo-
ración y en la página web www.cenesdelavega.com, la re-
lación de aprobados por orden de puntuación en la que
constarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el
resultado final.

El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la
Corporación Municipal con la propuesta de los aspiran-
tes que deberán realizar el correspondiente curso selec-
tivo.   

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar
idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la con-
vocatoria.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer
recurso de alzada ante el Presidente de la Corporación
Local en el plazo de un mes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado.

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayunta-
miento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir
de la publicación de la relación de aprobados, los si-
guientes documentos:

a) Copia de la titulación académica a que se refiere la
Base 3 c) de la presente convocatoria. Los aspirantes
que aleguen estudios equivalentes a los específica-
mente señalados en dicha Base habrán de citar la dis-
posición legal en que se reconozca tal equivalencia, o,
en su caso, aportar certificación del órgano competente
en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento que acredite la an-
tigüedad y carencia de faltas graves o muy graves en su
expediente personal.

Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos obtenidos, no podrán ser nombrados alumnos para
la realización del curso de capacitación, y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

12. PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN
El Presidente de la Corporación Municipal, una vez

acreditados documentalmente los requisitos exigidos
en la Base 3 de la convocatoria, nombrará alumnos para
la realización del curso de capacitación, a los aspirantes

propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos
inherentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de capacitación correspondiente en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o
Escuela Municipal de Policía Local.

La no incorporación al curso de capacitación o el
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas
y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el inte-
resado incorporarse al primer curso que se celebre, una
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono del curso, por causa
que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las
pruebas de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras
convocatorias.

13. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA
DE POSESIÓN

Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, en-
viará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes
del alumno, para su valoración en la resolución defini-
tiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que
superen el correspondiente curso de capacitación, les
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas
en las pruebas selectivas (concurso-oposición) y el
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo
de los aspirantes, elevando la propuesta final al Presi-
dente de la Corporación Municipal, para su nombra-
miento con funcionario de carrera.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número
de aspirantes que el de plazas convocadas, no supo-
niendo bajo ningún concepto que las puntuaciones ob-
tenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho
a los aspirantes salvo a los propuestos por el Tribunal.

El Alcalde dictará resolución nombrando al aspirante
propuesto quien deberá tomar posesión en el plazo má-
ximo de 30 días naturales a contar desde el siguiente al
de la notificación. 

El aspirante que, sin causa justificada, no tome pose-
sión en el plazo señalado, decaerá en todos sus dere-
chos.

14. NORMAS FINALES.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tri-
bunal, podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.
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ANEXO I
BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS.
V.A.1. Titulaciones académicas:
V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equiva-

lente: 1,50 puntos.
V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico,

Arquitecto técnico, Diplomado superior en criminología
o Experto universitario en criminología o equivalente:
1,00 punto.

V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación
profesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50
puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a
la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más
de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de va-
loración, las titulaciones necesarias o las que se hubie-
ran empleado como vía de acceso para la obtención de
una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admiti-
rán las reconocidas por el Ministerio competente en la
materia como títulos académicos de carácter oficial y va-
lidez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la
correspondiente declaración oficial de equivalencia, o
disposición en la que se establezca la misma y, en su
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cur-
sos realizados para la obtención de los mismos

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.
V.A.2. Antigüedad:
V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción supe-

rior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía en la categoría inmediatamente an-
terior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía en categorías inferiores en más de
un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad: 0,10 puntos.

V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Ad-
ministraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.
V.A.3. Formación y docencia:
V.A.3.1. Formación:
Los cursos superados en los centros docentes poli-

ciales, los cursos que tengan la condición de concerta-
dos por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y
los cursos de contenido policial, impartidos dentro del
Acuerdo de Formación Continúa de las Administracio-
nes Públicas, serán valorados, cada uno, como a conti-
nuación se establece:

V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.
Los cursos en los que solamente se haya obtenido

“asistencia” se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los
cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos re-
petidos, salvo que se hubiese producido un cambio
sustancial del contenido y los cursos necesarios para la
obtención de las titulaciones del apartado V.A.1 de la
presente Orden, ni la superación de asignaturas de los
mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.
La impartición de cursos de formación, comprendi-

dos en el apartado V.A.3.1., dirigidos al colectivo de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas,
con independencia del número de horas del curso: 0,10
puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impar-
tido en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán
si se acreditan las horas lectivas impartidas.

Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una
con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés
policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta
un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.
V.A.4. Otros méritos:
V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la

Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada
dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntua-
ción:

Medalla de Oro: 3 puntos.
Medalla de Plata: 2 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al

Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso,
con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50
puntos.

V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o
Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Se-
guridad: 0,50 puntos.

V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por
el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones),
cada una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II. TEMARIO
Tema 1: Derechos fundamentales y libertades públi-

cas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideoló-
gica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguri-
dad. Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar
y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el
secreto de las comunicaciones. La libertad de residen-
cia y de circulación. El derecho a la libertad de expre-
sión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

Tema 2: Derechos fundamentales y libertades públi-
cas II: Derecho de reunión. Derecho de asociación. De-
recho a la participación en los asuntos públicos y al ac-
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ceso a funciones y cargos públicos. La tutela judicial
efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición
de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución,
sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibi-
ción de tribunales de honor. El derecho a la educación y
la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

Tema 3: El acto administrativo. Concepto. Elemen-
tos. Clases. La validez de los actos administrativos; nuli-
dad y anulabilidad. Notificación de actos administrati-
vos. Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Al-
zada y reposición; el recurso extraordinario de revisión.

Tema 4: El procedimiento administrativo. Concepto
y principios generales. Clases. Los interesados. La es-
tructura del procedimiento administrativo.

Tema 5: El Régimen Local Español. Principios consti-
tucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades loca-
les. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y com-
petencias. La organización y funcionamiento del munici-
pio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros
órganos municipales.

Tema 6: Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases
y procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 7: La licencia municipal. Tipos. Actividades so-
metidas a licencia. Tramitación.

Tema 8: Función Pública Local. Su organización. Ad-
quisición y pérdida de la condición de funcionario. De-
rechos, deberes e incompatibilidades de los funciona-
rios. Situaciones administrativas.

Tema 9: Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad. Funciones de la Policía Local. Régimen discipli-
nario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

Tema 10: Ley de Coordinación de las Policías Loca-
les de Andalucía y normas de desarrollo.

Tema 11: La actividad de la Policía Local como Policía
administrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta
ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección am-
biental: prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

Tema 12: La Ley de Gestión de Emergencias en An-
dalucía y normas de desarrollo.

Tema 13: Delitos y faltas. Circunstancias modificati-
vas de la responsabilidad criminal.

Tema 14: Personas responsables: autores, cómpli-
ces y encubridores. Grados de perfección del delito.

Tema 15: Delitos cometidos con ocasión del ejerci-
cio de los derechos fundamentales y de las libertades
públicas garantizados por la Constitución. Delitos co-
metidos por los funcionarios públicos contra las garan-
tías constitucionales.

Tema 16: Delitos contra la Administración Pública.
Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórde-
nes públicos.

Tema 17: Homicidio y sus formas. Faltas contra las
personas.

Tema 18: Delitos y faltas contra el patrimonio y el or-
den socioeconómico.

Tema 19: Delitos contra la salud pública. Tráfico de
drogas.

Tema 20: Delitos contra la seguridad del tráfico. Fal-
tas cometidas con ocasión de la circulación de vehícu-
los a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia
del seguro obligatorio.

Tema 21: Las penas. Concepto, clases: privativas de
libertad, privativas de derecho y multa. Clasificación por
su gravedad: graves, menos graves y leves.

Tema 22: El atestado policial en la Ley de Enjuicia-
miento Criminal. Concepto y estructura.

Tema 23: Detención: concepto, clases y supuestos.
Plazos de detención. Obligaciones del funcionario que
efectúa una detención. Contenido de la asistencia le-
trada. Derecho del detenido. Responsabilidades pena-
les en las que puede incurrir el funcionario que efectúa
una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.

Tema 24: Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de de-
sarrollo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 25: Normas generales de circulación: veloci-
dad, sentido, cambios de dirección. Adelantamientos.
Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de
materias que requieren precauciones especiales.

Tema 26: Circulación de peatones. Circulación ur-
bana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales.
Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas
y ciclomotores.

Tema 27: Señales de circulación. Clasificación y or-
den de preeminencia.

Tema 28: Procedimiento sancionador por infraccio-
nes a la Normativa de Circulación. Actuaciones comple-
mentarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la
vía pública.

Tema 29: Accidentes de circulación: definición, tipos
y actuaciones de la Policía Local.

Tema 30: Alcoholemia. Datos. Su consideración se-
gún la normativa vigente. Doctrina constitucional. Pro-
cedimiento de averiguación del grado de impregnación
alcohólica.

Tema 31: Estructura económica y social de Andalu-
cía: demografía, economía, servicios públicos, socie-
dad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, so-
cial y cultural.

Tema 32: Minorías étnicas y culturales. Racismo y
xenofobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

Tema 33: Igualdad de oportunidades de hombres y
mujeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización
e igualdad; políticas públicas de igualdad de género.
Violencia contra las mujeres: descripción, planes de
erradicación y atención coordinada a las víctimas.

Tema 34: El mando: concepto, estilos, cualidades,
rasgos, reglas y características del mando; relación con
subordinados; técnicas de dirección y reuniones.

Tema 35: La Policía en la sociedad democrática. El
mandato constitucional. Valores que propugna la socie-
dad democrática. Sentido ético de la prevención y la re-
presión. Deontología policial. Normas que la establecen.
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NÚMERO 2.369

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

CONCEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO, MEDIO
AMBIENTE, SALUD Y CONSUMO. 
SUBDIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO 

Exp. nº. 4523/17. Estudio de detalle en C/ Carlos Arruza
nº 13. Aprobación definitiva

EDICTO

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada, 

HACE SABER: Que el Pleno Municipal en sesión ce-
lebrada el pasado día 23 de abril de 2018 adoptó
acuerdo por el que se aprueba definitivamente el Estu-
dio de Detalle en C/ Carlos Arruza nº 13, cuyo tenor lite-
ral es el que sigue:

“Se presenta a Pleno expediente núm. 4.523/17 de la
Delegación de Urbanismo, Medio Ambiente, Salud y
Consumo, sobre Estudio de Detalle en calle Carlos
Arruza nº 13, tramitado a instancia de # D. Luis Gustavo
García-Camacho García#, en representación de Juan
Ballesteros e Hijos, S. L.

En el expediente obra informe propuesta del Subdirec-
tor de Planeamiento, de fecha 20 de febrero de 2018, vi-
sado por la Directora General, en el que se hace constar:

1º.- El Estudio de Detalle en calle Carlos Arruza nº
13, redactado por el Arquitecto #D. Luis Gustavo Gar-
cía-Camacho García#, que tiene como objetivos la defi-
nición de:  

a.- El retranqueo de la edificación, al amparo de lo in-
dicado en el art. 7.10.3.2 de las Normas urbanísticas del
PGOU, siguiendo los criterios señalados en el mismo
(obedecer a un ritmo uniforme, afectar a un frente com-
pleto de manzana, y contar con un valor mínimo de 3 m,
favoreciendo la disposición del mayor espacio libre de
edificación hacia el viario público).

b.- La alineación a la calle Carlos Arruza, en continuidad
con la edificación colindante, lo que supone una cesión a
vía pública de una superficie de 32,07 m2, con lo que la
parcela neta queda con una superficie de 377,40 m2.

c.- La ordenación de volúmenes resultante, que su-
pone una ocupación de parcela de 226,44 m2 (60,00 %
sobre parcela neta), con una altura de 3 plantas y una
edificabilidad total de 679,32 m2 (1,80 m2/m2 sobre
parcela neta). La tabla siguiente resume la propuesta:

PARCELA 5967201
SUP. BRUTA 409,47
CESIÓN VÍA PÚBLICA 32,07
SUPERFICIE NETA 377,40
SUP. OCUPADA 226,44 60,00%
SUP. CONSTRUIDA 679,32 1,80
2º.- El documento fue aprobado inicialmente por

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de
noviembre de 2017 y, sometido a información pública
por espacio de 20 días, según anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia nº 239, de fecha 19-12-
2017; anuncio aparecido en el periódico de tirada pro-

vincial “Granada Hoy” el día 20-12-2017, además de ex-
ponerse en el tablón de anuncios Municipal desde el día
15-12-17 hasta el 16-01-18.

3º.- La Junta Municipal de Distrito Beiro, en la sesión
correspondiente al mes de diciembre de 2017, informó
el Estudio de Detalle de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 16 del Reglamento de las Juntas Municipales de
Distrito de 27 de octubre de 2016, no habiéndose pre-
sentado alegación alguna contra el mismo.

4º.- El presente Estudio de Detalle ha sido tramitado
con observancia de todos los trámites legalmente pre-
vistos en los artículos, 32 y 39 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía
(BOJA nº 154 de 31/12/02), y de forma supletoria, en lo
que sea compatible con esta Ley, el artículo 140 del Real
Decreto 2159/1978.

5º.- El Pleno Municipal tiene atribuida la competencia
para los acuerdos de aprobación que ponga fin a la tra-
mitación municipal de planes y demás instrumentos de
ordenación (art. 123.1.i de la LBRL y art. 16.1.i del ROM),
previo dictamen de la Comisión Informativa Delegada
que corresponda (art. 122.4 de la LBRL y arts. 46 y 55
del ROM).

Sometido a votación el expediente, se obtiene el si-
guiente resultado:

- 8 votos a favor emitidos por los/las Concejales/Con-
cejalas del Grupo Municipal Socialista, Sres./Sras.: D.
Francisco Cuenca Rodríguez, Dª Ana María Muñoz Ar-
quelladas, D. Baldomero Oliver León, Dª María Raquel
Ruz Peis, D. Miguel Ángel Fernández Madrid, Dª Je-
mima Sánchez Iborra, D. Eduardo José Castillo Jiménez
y Dª María de Leyva Campaña.

- 19 abstenciones emitidas por los/las 11 Conceja-
les/Concejalas del Grupo Municipal del Partido Popular,
Sres./Sras.: D. Fernando Arcadio Egea Fernández-Mon-
tesinos, Dª María Rocío Díaz Jiménez, D. Juan Manuel
García Montero, D. Juan Antonio Fuentes Gálvez, Dª
María Francés Barrientos, D. Ruyman Francisco Le-
desma Palomino, Dª María Telesfora Ruiz Rodríguez, Dª
Raquel Fernández Cruz, D. Antonio Jesús Granados
García, D. Rafael Francisco Caracuel Cáliz y Dª Inmacu-
lada Puche López, los/las 4 Concejales/Concejalas del
Grupo Municipal de Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nía (C’s), Sres./Sras.: D. Manuel José Olivares Huertas,
Dª Lorena Rodríguez Torres, D. Raúl Fernando Fernán-
dez Asensio y Dª Mª del Mar Sánchez Muñoz, los/las 2
Concejal/Concejala del Grupo Municipal “Vamos, Gra-
nada”, Sr./Sra.: Dª Marta Gutiérrez Blasco y D. Luis de
Haro-Rossi Giménez, el Concejal del Grupo Municipal
de Izquierda Unida Alternativa Socialista, Granada Para
la Gente, Sr. D. Francisco Puentedura Anllo y la Conce-
jala no adscrita, Sra. Dª María del Pilar Rivas Navarro.

En consecuencia, aceptando dictamen de la Comi-
sión Municipal de Urbanismo, Medio Ambiente, Mante-
nimiento, Salud y Consumo, de fecha 13 de marzo de
2018, en base a los informes favorables emitidos; de
conformidad con los artículos 31, 32, 36 y 39 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía (BOJA nº 154 de 31/12/02); en ejercicio de
las competencias atribuidas en el apartado i) del artículo
123.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
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Bases de Régimen Local, creado por Ley 57/2003, de 16
de diciembre, de medidas para la modernización del
Gobierno Local, (BOE nº 301 de 17/12/03), y en idénti-
cos términos el artículo 16.1º.i) del Reglamento Orgá-
nico Municipal (B.O.P. nº. 185 de fecha 29/09/2014), el
Ayuntamiento Pleno, en base a propuesta del Coordina-
dor General, de fecha 20 de febrero de 2018, confor-
mada por el Delegado del Área, acuerda por mayoría (8
votos a favor y 19 abstenciones):

Primero.- Aprobar definitivamente documento de Es-
tudio de Detalle para ordenación de volúmenes y fija-
ción de alineaciones en calle Carlos Arruza nº 13, par-
cela catastral nº 5967201VG4156F0001ED.

Segundo.- Aceptar la cesión de 32,07 m² con destino
a vial público en la alineación de la calle Carlos Arruza.
Debiéndose trasladar copia de este acuerdo a la Subdi-
rección de Gestión para hacer efectiva esta cesión.

Tercero.- Declarar extinguida la suspensión, determi-
nada por el acuerdo de aprobación inicial, del otorga-
miento de aprobaciones, autorizaciones y licencias ur-
banísticas en el ámbito objeto de este estudio de detalle.

Cuarto.- Una vez Depositado y Registrado el Estudio
de Detalle en el Registro Municipal de Instrumentos de
Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espa-
cios Catalogados, según lo previsto en los artículos 40 y
41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y  Decreto
2/2004, de 7 de enero, se procederá a la publicación del
presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, se-
gún se señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, al que
remite el artículo 41.1, inciso final, de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Quinto.- Notificar este acuerdo a los interesados
junto con los recursos que procedan.”

Por lo que una vez se ha procedido a su depósito en el
Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento con
el número 354, en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 40.3, 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, (BOJA nº
154 de 31/12/02),  se hace público para general conoci-
miento, indicando que, contra el anterior acuerdo, que
pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer con
carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el
Pleno Municipal; o bien directamente el recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo con sede en Granada, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación del presente
Edicto en el B.O.P.

En el caso de interponerse el recurso de reposición
con carácter potestativo, no se podrá interponer el Re-
curso Contencioso Administrativo, sino hasta la resolu-
ción expresa o presunta del mismo. No obstante, podrá
utilizar cualquier otro recurso o medio de impugnación
que considere conveniente.

Granada, 18 de abril de 2018.- El Concejal Delegado
de Urbanismo, Medio Ambiente, Salud y Consumo,
fdo.: Miguel Angel Fernández Madrid.

NÚMERO 2.324

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGOORRAAFFEE  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación adaptación parcial a la L.O.U.A de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento

EDICTO

Por el Ayuntamiento en Pleno en sesión ordinaria de
19 de diciembre de 2017, se aprobó definitivamente la
adaptación parcial de las Normas Subsidiarias de Plane-
amiento de Gorafe a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), ha-
biéndose procedido a la inscripción en Registro Auto-
nómico de Instrumentos Urbanísticos con nº 7662, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley
7/2002, se procede a la publicación del referido acuerdo
así como del texto íntegro de la normativa urbanística:

“2.- APROBACIÓN ADAPTACIÓN PARCIAL A LA
L.O.U.A. DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLA-
NEAMIENTO.

(—-) Visto el Informe para la valoración de la Comi-
sión Territorial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo sobre la Adaptación Parcial de las Normas Subsi-
diarias del Municipio de Gorafe de fecha 14 de Julio de
2015 y el nuevo documento redactado por los servicios
de urbanismo de la Diputación de Granada.

Visto la aprobación inicial por Pleno, publicada en el
Boletín oficial de la Provincia de Granada el 30 de di-
ciembre de 2016.

Visto los ejemplares de la Adaptación parcial de la
LOUA de las normas Subsidiarias de Planeamiento de
Gorafe corregidas según la valoración de la Comisión
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
7 de Julio de 2015 con fecha de entrada en el registro
municipal el 28/11/2017.

Sometido a votación, se aprueba por cuatro votos a
favor y uno en contra el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- La aprobación definitiva del documento
de adaptación parcial de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento de Gorafe a la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), en
base a lo establecido en el Decreto 11/2008, de 22 de
enero, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, por el que se desarrollan pro-
cedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado en el
mercado con destino preferente a la construcción de vi-
viendas protegidas, y que permite realizar adaptaciones
parciales de los planes generales municipales.

SEGUNDO.- Así mismo, según establece la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, y el Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el
que se regulan los registros administrativos de instru-
mentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y
de los bienes y espacios catalogados, y se crea el regis-
tro autonómico, solicitar su inscripción.

Gorafe, 19 de abril de 2018.-El Alcalde, fdo.: Miguel
Pérez Navarro.
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NÚMERO 2.404

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHUUÉÉTTOORR  SSAANNTTIILLLLÁÁNN  ((GGrraannaaddaa))

Modificación Ordenanza Sede Electrónica

EDICTO

En sesión plenaria de fecha 13 de diciembre de 2017
se acordó aprobar inicialmente la modificación Orde-
nanza Reguladora de la Administración Electrónica del
Ayuntamiento de Huétor Santillán. Mediante anuncio en
el B.O.P. de Granada de 9 de enero de 2018 se abrió un
periodo de información pública y audiencia a los intere-
sados de treinta días contados a partir del siguiente a
esta publicación. Durante este plazo se podía examinar
el expediente y presentar reclamaciones y sugerencias.
Transcurrido dicho plazo se constata que no se han pre-
sentado reclamaciones ni sugerencias por lo que se en-
tiende definitivo el acuerdo hasta entonces provisional. 

Por ello, se debe proceder a su publicación íntegra
del modificación en el B.O.P. de Granada de acuerdo
con los artículos 21.1.r y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local. 

En cumplimiento de lo anterior se publica el conte-
nido de las modificaciones practicadas en la ordenanza
señalada:

SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN:
PASA A DENOMINARSE ORDENANZA REGULADORA DE

LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO
DE HUÉTOR SANTILLÁN.

SE MODIFICA LA REDACCIÓN DE LOS SIGUIENTES ARTÍ-
CULOS, QUE QUEDAN REDACTADOS DE LA SIGUIENTE
FORMA:

ARTÍCULO 4. Sede electrónica.
Mediante esta ordenanza se establece la creación y el

funcionamiento de la sede electrónica del Ayuntamiento
de Huétor Santillán. La sede electrónica del Ayunta-
miento de Huétor Santillán es la dirección huetordesan-
tillan.sedeelectronica.es.

La sede electrónica del Ayuntamiento de Huétor San-
tillán utilizará, para identificarse y garantizar una comu-
nicación segura con los ciudadanos y resto de adminis-
traciones, en aquellas relaciones que por su carácter así
lo exijan, sistemas de firma electrónica -basados en cer-
tificados de dispositivo seguro o medio equivalente-,
cuyas características serán publicadas en la propia sede
electrónica.

ARTÍCULO 10. Formas de identificación y autenticación.
En lo relativo a las formas de identificación y autenti-

cación será de aplicación lo previsto en la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

ARTÍCULO 15. Referencias al tratamiento de datos
personales e interoperabilidad.

Los datos personales cuyo tratamiento resulte de la
utilización de los sistemas de identificación y firma elec-
trónica distintos de los recogidos en el DNIe y firma
electrónica avanzada descritos en el/la presente Orde-
nanza, se ajustarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
carácter personal.

La Plataforma garantiza la interoperabilidad de los datos
en ella gestionados con las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en el Esquema Nacional
de Interoperabilidad, en cuanto a la remisión de documen-
tos electrónicos presentados por los ciudadanos con la uti-
lización de los sistemas de firma electrónica cuya utiliza-
ción se aprueba mediante la presente ordenanza.

Huétor Santillán, 20 de abril de 2018.-La Alcaldesa,
fdo.: Pilar Pérez Rubio.

NÚMERO 2.405

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE JJAAYYEENNAA  ((GGrraannaaddaa))

Presupuesto año 2018. Corrección de errores

EDICTO

Presupuesto general para el ejercicio de 2018. Apro-
bación definitiva. Corrección de errores.

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Jayena
mediante resolución dictada con fecha 25 de abril de
2018, resolvió:

“El Pleno del Ayuntamiento en sesión 2018/002, cele-
brada con fecha 11 de abril de abril de 2018, acordó al
siguiente corrección de errores en el acuerdo adoptado
en la sesión planearía 2018/001 celebrada con fecha 26
de febrero de 2018 

Esta Alcaldía en resolución 2018/015, dictada con fe-
cha 9 de abril de 2018 acordó elevar a definitivo el pre-
supuesto inicialmente aprobado en sus mismos térmi-
nos, al no haberse producido alegación, reclamación o
sugerencia alguna en el trámite de información pública.

El anuncio de aprobación definitiva fue publicado en
el Boletín Oficial de la provincia de Granada nº 70 de fe-
cha 13 de abril de 2018

Corregidos los errores por el Pleno del Ayuntamiento
en el acuerdo de aprobación inicial, procede la correc-
ción de los contenidos en el resolución 2018/015 de fe-
cha 9 de abril de 2018 s fin de ajustar la misma al conte-
nido del acuerdo de aprobación inicial de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 109.2 Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas

Visto lo anterior,
RESUELVO:
Primero: Corregir los siguientes errores observados

en la resolución 2018/015 dictada por esta Alcaldía con
fecha 9 de abril de 2018.

“ASUNTO ÚNICO: PRESUPUESTO DEL AYUNTA-
MIENTO DE JAYENA PARA EL AÑO 2018. APROBA-
CIÓN DEFINITIVA”, queda redactado como sigue al
aparecer en el acta en sentido contrario:

“Décimo: Expedientes de modificación de créditos
aprobados sobre el presupuesto prorrogado

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.6
del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, 

1.- NO Se consideran incluidas en los créditos inicia-
les del presupuesto del año 2018 inicialmente aprobado,
las siguientes modificaciones presupuestarias efectua-
das sobre el presupuesto prorrogado:
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a) Expediente nº 01/2018, de modificación de crédi-
tos mediante generación de créditos de naturaleza no
tributaria aprobado mediante resolución dictada por la
Alcaldía con fecha 16 de enero de 2018.

b) Expediente nº 02/2018 de modificación de crédi-
tos mediante generación de créditos de naturaleza no
tributaria aprobado mediante resolución dictada por la
Alcaldía con fecha 2 de febrero de 2018.

c) Los expedientes de modificación de créditos me-
diante generación de créditos de naturaleza no tributa-
ria que se aprueben desde el acuerdo de aprobación
inicial del presupuesto hasta su entrada en vigor.

2.- SI se consideran incluidas en los créditos iniciales
del presupuesto del año 2018 inicialmente aprobado, y
por lo tanto se anulan los mismos, las siguientes modi-
ficaciones presupuestarias efectuadas sobre el presu-
puesto prorrogado:

a) Expediente nº 03/2018 de modificación de créditos
mediante transferencias entre aplicaciones presupues-
tarias de distinta área de gasto y que no afectan a crédi-
tos de gastos de personal en altas y bajas simultánea-
mente aprobado mediante resolución dictada por la Al-
caldía con fecha 2 de febrero de 2018.

b) Los expedientes de modificación de créditos me-
diante transferencias de créditos que se aprueben desde
el acuerdo de aprobación inicial del presupuesto hasta
su entrada en vigor.”

Segundo: Publicar la corrección de errores en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, en el de su sede electró-
nica y en el Boletín Oficial de la provincia de Granada.

Jayena, 26 de abril de 2018.-La Alcaldesa, fdo.: Va-
nesa Gutiérrez Pérez.

NÚMERO 2.416

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPAADDUULL  ((GGrraannaaddaa))

Padrón de agua y basura primer trimestre de 2018

EDICTO

NOTIFICACIÓN COLECTIVA:
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Pa-

dul con fecha 19 de abril de 2018 aprobó el Padrón de la
Tasa de Agua y Basura primer trimestre 2018.

Mediante el presente anuncio se notifican colectiva-
mente, de conformidad con el art.102.3 de la Ley General
Tributaria y Ordenanzas reguladoras de tales ingresos.

Las listas cobratorias quedarán expuestas al publico
por espacio de 15 días desde la fecha de publicación del
presente edicto, pudiendo las personas interesadas
examinar dichas listas en la Oficina de Recaudación, del
Ayuntamiento de Padul.

Contra dichas liquidaciones y el acto de aprobación,
podrá formularse, en el plazo de un mes, a contar desde
la finalización del plazo de la exposición pública, el re-
curso de reposición, ante el Alcalde-Presidente previo
al contencioso-administrativo, a que se refiere el arti-
culo 14 del R.D. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Caso de no producirse, el padrón se entenderá defi-
nitivamente aprobado.

ANUNCIO DE COBRANZA
De conformidad con el art. 62.3 de la Ley 58/2003 de

la Ley General Tributaria, se establece un periodo no in-
ferior a dos meses de plazo de ingreso en periodo vo-
luntario.

Periodo de cobro en voluntaria de LA Tasa de Agua y
Basura primer trimestre 2018.: Desde el 10 de mayo de
2018 hasta el 10 de julio de 2018.

Los recibos se podrán abonar en la Oficina de Recau-
dación de este Ayuntamiento, situado en Avda. Andalu-
cía nº 66 del Padul (Granada), todos los días hábiles
desde las 9 de la mañana hasta las 14 horas y en las dis-
tintas sucursales de las entidades bancarias situadas en
el Termino Municipal, y cuyos números de cuenta figu-
ran detrás de los recibos (Los recibos podrán ser retira-
dos en la oficina de Recaudación).

Para su comodidad y para evitar recargos innecesarios
se le recomienda la domiciliación de los recibos directa-
mente en las oficinas de recaudación del Ayuntamiento.

El fichero de recibos domiciliados será enviado al
Banco en fecha 5 de julio de 2018. 

ADVERTENCIA: Transcurrido el período voluntario
de pago, se iniciará el período ejecutivo, que determina
el devengo del recargo de Apremio, costas y de los in-
tereses de demora, de acuerdo con lo previsto en los
arts. 26, 28 y 161 la Ley General Tributaria Ley 58/2003
de 17 de diciembre. Se satisfará el recargo de Apremio
del 5%, el 10%, o el 20% según proceda, cuando no se
realice el ingreso el periodo voluntario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Padul, 23 de abril de 2018.-El Alcalde, fdo.: Manuel
Alarcón Pérez.

NÚMERO 2.424
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Convocatoria Misión Comercial Directa París (Francia)

EDICTO

La Cámara de Comercio de Granada, anuncia la aper-
tura de convocatoria que tiene por objeto promover la
participación en el Programa Plan Internacional de Pro-
moción, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea,
Misión Comercial Directa con Exhibición de Productos,
París (Francia), a celebrar el 7 de junio de 2018.

Primero.- Beneficiarios.
Pymes, micropymes y autónomos de la demarca-

ción territorial de las Cámaras de Comercio de Granada
y Motril

El número máximo de empresas beneficiarias será
de 10.
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Segundo.- Objeto.
El objeto de la convocatoria es la selección de opera-

ciones realizadas por las Pymes que contribuyan a pro-
mover su internacionalización y mejorar su competitivi-
dad, con el objetivo de mejorar la propensión a exportar
y la base exportadora de la economía española, diversifi-
car los mercados de destino de la exportación española e
incrementar la competitividad de la economía española
para impulsar España como destino de inversión.

Tercero.- Convocatoria. 
El texto completo de la convocatoria está a disposi-

ción de las empresas en la sede de la Cámara de Gra-
nada.- Además puede consultarse a través de la Web
www.camaragranada.org 

Cuarto.- Cuantía.
El presupuesto máximo de ejecución de la actuación

Misión Comercial Directa con Exhibición de Productos, Pa-
rís (Francia) en el marco de esta convocatoria para el pe-
riodo 2018 es de 28.250 euros, dentro del programa ope-
rativo “Plurirregional de España FEDER 2014-2020 PO”.

Los recursos estimados para los servicios de apoyo
prestados por la Cámara de Comercio de Granada, se-
rán de 7.000 euros, y serán aportados por el Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Euro-
pea y por la Cámara de Comercio de Granada y/o Insti-
tución Pública Cofinanciadora.

La cuantía máxima de las ayudas a otorgar con cargo
a esta convocatoria, a las empresas participantes en la
actuación Misión Comercial Directa con Exhibición de
Productos, París (Francia) es de 21.250 euros en con-
cepto de subvención. Las ayudas serán cofinanciadas
en un porcentaje del 70% con cargo a los fondos FE-
DER, a través del programa operativo “Plurirregional de
España FEDER 2014-2020 PO” y el resto se financiará
con cargo a de la empresa.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes se abre,

tras la publicación de este anuncio, el día 4 de mayo de
2018 y finalizará el día 11 de mayo de 2018. El Modelo
de Solicitud de Participación podrá descargarse en la
Web www.camaragranada.org 

NÚMERO 2.394

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEENNAALLÚÚAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del Reglamento del Consejo
Sectorial de Deportes

EDICTO

D. Manuel Martínez Sánchez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Benalúa (Granada)

HACE SABER: Aprobado Inicialmente el expediente
del Reglamento del Consejo Sectorial de Deportes por
acuerdo del pleno en sesión ordinaria celebrada el día 24
de noviembre de 2017, y transcurridos treinta días hábi-
les contados desde el siguiente a la fecha de inserción
de su edicto de aprobación inicial, publicado en el B.O.P.
nº 7 de fecha 11 de enero de 2018, no se han presentado
alegaciones al referido Reglamento durante el periodo

de exposición pública por lo que se entiende aprobada
definitivamente sin necesidad de acuerdo plenario. Por
la presente a tenor de lo previsto en el artículo 49 de la
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, se hace público el citado acuerdo y asi-
mismo se procede a la publicación del texto íntegro del
Reglamento del Consejo Sectorial de Deportes en el
B.O.P., cuyo texto se transcribe a continuación:

PREÁMBULO
El Ayuntamiento de Benalúa consciente de la impor-

tancia que para el desarrollo de la vida municipal tiene
la participación de los ciudadanos en el control y la ges-
tión de los asuntos públicos; al objeto de logrear una
máxima rentabilidad, considera establecer los cauces
de participación necesarios para facilitar la participación
en el deporte, constituyendo el Consejo Sectorial de
Deportes como órgano complementario del Ayunta-
miento de Benalúa.

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO
Artículo 1º.- El Consejo Sectorial de Deportes es un

órgano complementario del Excmo. Ayuntamiento de
Benalúa.

Artículo 2º.- Este Consejo tiene su fundamento legal
en el artículo 69 de la Ley reguladora de las Bases de
Régimen Local.

Artículo 3º.- El Consejo se regirá en su funcionamiento
y actuación por el presente Reglamento, y supletoria-
mente por el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por el R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre.

CAPÍTULO II: COMPETENCIAS
Artículo 4ª.- Son funciones del Consejo Sectorial:
a) Informar al Ayuntamiento, a través del Consejo,

sobre los problemas específicos del sector.
b) Proponer soluciones alternativas a los problemas

más concretos del sector para su consideración y estu-
dio por el Ayuntamiento y su posible resolución.

c) Seguimiento en el cumplimiento de los acuerdos
adoptados por el Ayuntamiento sobre las propuestas
del Consejo Sectorial.

d) Consulta previa al Consejo Sectorial por parte del
Ayuntamiento en los asuntos de trascendencia que
afecten al sector.

e) Instar a una información de la gestión municipal de
carácter público.

f) Discutir el programa anual de actuación y el Presu-
puesto del Servicio Municipal de Deportes.

g) Ser informados de las propuestas o resoluciones mu-
nicipales respecto a aquellos temas de interés para ellos.

h) Aprobar la Memoria anual.
i) Fomentar al desarrollo, la práctica y la investigación

del deporte local.
j) Emitir propuestas para la programación y planifica-

ción de las actividades deportivas organizadas en el mu-
nicipio, y llevar a cabo el seguimiento de las mismas.

k) Proponer criterios para el desarrollo del presupuesto
municipal destinado a deportes y de los distintos progra-
mas e inversiones municipales en el ámbito deportivo, así
como el posterior seguimiento de los mismos.

l) Servir de cauce para la participación de todas las
asociaciones deportivas locales en la gestión del de-
porte en el municipio.
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CAPÍTULO III: COMPOSICIÓN.
Artículo 5.- El Consejo Sectorial estará formado por:
- Presidente: El Alcalde o concejal en quien delegue.
- Vice-Presidente: El Concejal- Delegado del Servicio

de Deportes o la persona en quien delegue, que asu-
mirá las funciones del Presidente en su ausencia.

- Vocales- Vecinos: Designados por las entidades ciu-
dadanas. La participación de las distintas entidades estará
en función de la relación que guarden con el Consejo Sec-
torial, fijándose en este caso la siguiente composición:

* Un representante de las diferentes Asociaciones
Deportivas hasta un máximo de 10.

* Un representante de los diferentes grupos munici-
pales.

- Secretario: Actuará como Secretario con voz, pero
sin voto, el que lo sea del Ayuntamiento o funcionario
en quien delegue, asumiendo las funciones propias de
la designación.

Artículo 6º.- La duración del cargo de vocal será de
DOS años.

CAPÍTULO IV:
Artículo 7º- El Consejo Sectorial del Deporte se consti-

tuirá en la primera sesión a convocatoria del Presidente.
Artículo 8º.- El Consejo Sectorial establecerá la perio-

dicidad de sus reuniones, que deberán ser al menos una
vez al año, por convocatoria del Presidente en sesión or-
dinaria y en sesión extraordinaria siempre que los asun-
tos a tratar lo requieran, así lo considere el Presidente o
lo soliciten un tercio del total del Consejo Sectorial

Artículo 9º.- La sesión se dará por constituida cuando
estén presentes más de la mitad de sus componentes.
La segunda convocatoria será media hora después que
la primera, si ésta no hubiese podido constituirse por
falta de asistencia.

En ambos casos, para ser válida la reunión será ne-
cesaria la presencia del Presidente o Vicepresidente,
dos Vocales como mínimo y el Secretario.

Artículo 10º.- Los acuerdos del Consejo Sectorial se
tomará por mayoría simple de los asistentes. En caso
de empate, dirimirá el voto del Presidente.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Reglamento entrará en vigor una vez pu-

blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y
transcurridos los plazos previstos en el artículo70.2 de
la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, Ley
7/1985 de 2 de abril.

Benalúa 18 de abril de 2018.- El Alcalde-Presidente,
fdo.: Manuel Martínez Sánchez.

NÚMERO 2.468
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CONCEJALÍA DELEGADA PERSONAL, SERVICIOS
GENERALES Y ORGANIZACIÓN 

Acuerdo inicial modificación de plantilla

EDICTO

El Sr. Concejal Delegado de Personal, Contratación y
Organización

HACE SABER: Que en la sesión ordinaria celebrada
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en el día 27 de abril
de 2018, se ha acordado inicialmente la modificación de
la Plantilla Municipal, significando que se abre un plazo
de información pública de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la publicación del presente edicto en el
B.O.P., durante el cual los interesados podrán formular
las alegaciones que estimen pertinentes. El correspon-
diente expediente podrá ser consultado en las depen-
dencias de la Dirección General de Recursos Humanos,
sita en el Complejo Administrativo “Los Mondragones”,
Edificio C, durante el citado plazo.

En el supuesto de no formularse alegaciones en el
plazo concedido para ello, se entenderá definitivamente
aprobada dicha modificación de Plantilla. De formularse
alegaciones, serán resueltas por el Excmo. Ayunta-
miento Pleno, que las estimará o desestimará, como
paso previo a la aprobación definitiva de la modificación.

Posteriormente, se publicará anuncio íntegro en el
B.O.P. de la modificación definitivamente aprobada. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 27 de abril de 2018.- El Concejal Delegado
de Personal, Contratación y Organización, fdo.: Baldo-
mero Oliver León.

NÚMERO 2.431
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Convocatoria a junta general ordinaria

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas
y Reglamentos de esta Comunidad y en los artículos 81
del Texto Refundido de la Ley de Aguas y 201 de su Re-
glamento, se convoca por la presente a todos los partí-
cipes de la Comunidad de Regantes de la Acequia de
Cobatillas-Papeles, de Güéjar Sierra, a fin de que asistan
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en el salón
de actos de la Casa de la Junta Administrativa de la Pro-
piedad Particular Colectiva de Güéjar Sierra, el día 12
mayo de 2018, a las 19:00 horas en primera convocato-
ria y el día 2 de junio de 2018 a las 19:00 horas en se-
gunda convocatoria, en el mismo lugar, para tratar de
los siguientes asuntos del 

ORDEN DEL DÍA
Primero.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta

de la última Junta General.
Segundo.- Estado de cuentas 2017. Presupuesto 2018.
Tercero.- Informe a los partícipes sobre nuevos car-

gos y regularización de los mismos si procede.
Cuarto.- Reparto de agua para la campaña 2018.
Quinto.- Modificaciones al censo. Altas y bajas al pa-

drón de participes.
Sexto.- Ruegos y preguntas.

Güéjar Sierra, 27 de abril de 2018.-El Presidente
(firma ilegible). n
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